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B O L E T I N O F I C I A L 
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Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re-
•eiban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 

•eitío tle costumbre donde permanecerá bosta el re-
•cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
•TtNES coleccionados ordenadamente para su encus-
•dernacion que deberá verificarse cada uño. 

S E P U B L I C A LOS L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión proTincial A 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib pesetas al año , 

pagadas al solicitar la suscr ic íon . 

Números aaeltos 25 c ínt in ioe de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que ucan a instancia de parte no pobro, ee inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimaun de las 
mismas: lo de intente pitrticul»ir prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por c&df. línea de 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta d e l . d í a S d e Julio.) 

PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen- • 
te (q. D. g.) y Augusta Real Fami-

,lia continúan en Madrid sin novedad 
« n su importante salud. 

O O B I B R N O D E P E O T I N O I A . 

SECCION DE FOMENTO 

Alinas. 

0. ALONSO ROMAN VEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA.. 
Hago saber: Que por D. José Gon

zález Fuente, vecino de León, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia, en el día 3 del mes do Junio, 
á las once de su mañana, una soli
citud de registro pidiendo 30 perte
nencias de la mina de hulla llama
da Pilar, sita en término del pueblo 
de Morgovejo, Ayuntamiento de 
Valderrueda, y linda por todos los 
vientos con terreno común y fincas 
particulares de varios vecinos de 
Morgovejo; hace la des ignación de 
las citadas 30 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo Suroeste ó sea la estaca 6.* 
de la mina Matilde IV, y desde él 
se medirán al Norte 400 metros y 
se pondrá la 1.' estuca; H00 al Oes
te, la 2.'; 500 al Sur, la 3."; 600 al 
Este, la 4.', y con 100 al Norte se 
llegará al punto de partida; quedan
do de este modo cerrado el períme
tro de las 30 pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia poi 
medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados 
desde la fecha de esto edicto, pue- ; 
dan presentaren este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren j 
con derecho al. todo ó parte del te- ¡ 
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. '24' de la ley de" miUBTiif V i 
gente. 

León 15 do Junio de 1893. 

Alonso Itomún Vcgn. 

Hago sabor: Que por D. Santiago 
González, vecino de León, se ha 
presentado en la Sección de Fomou-
to de esto Gobierno de provincia, 
en el día 7 del mes de Junio, á las 
once de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de carbón llamada 
Salvadora, sita en término de la 
Pandilla, del pueblo de La Vid y Ci
ñera, Ayuntamiento de La Pola de 
Gordón,' y linda al Norte terreno 
común, Sur mina de la Emilia y 
Bernesga, Este con terreno común 
y franco, Oeste con la mina Ber
nesga y terreno franco; hace la de
signación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
la 3.' estaca de la mina Emilia, y 
desde ésta se medirán 100 metros 
al E . y se fijará la 1." estaca; 400 al 
N . , la 2.'; 500 al O., la 3.'; 200 al 
S., la 4.'; 400 al E . , la 5.", y con 
200 al se llegará al punto de par
tida; quedando de este modo cerra
do el perímetro de las 12 pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depósito prevenido por la ley, he j 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; loque 
se anuncia por medio del presente 
pora que eu el término de sesenta 
dias, contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s egún 
prév ieño 'erar t . ' é í de ¡a ley "Se mi
nería vigente. 

León 16 de Junio de 1893. 

Alonso Konnín Vcgn. 

Hago saber: Que por D. Emilio 
A. Tejerina, vecino de León, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia, 
en el día 10 del mes de Junio, á las 
doce de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo 22 pertenen
cias de la mina de carbón llamada 
Jiilila, sita en término del pueblo 
de V e g a m i á n , Ayuntamiento del 
mismo, y linda al Norte praderas, 
Sur Pepercigueña, Este término de 
Lodares, y Oeste camino y río; hace 
la designación de las citadas 22 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo Suroeste de la mina Santa 
Marina, y desde dicho punto se me
dirán al Sur 200 metros y se pon
drá la 1." estaca; al Este 700, la 2.'; 
al Norte 400, la 3."; al Oeste 400, 
la 4."; al Sur 200, la 5.', viniendo á 
encontrar el punto de partida de la 
mina Santa Marina; quedando de 
este modo cerrado el perímetro de 
las 22 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre

to de estedia la presente solicitud, 
sin perjuiciio de tercero: lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la lecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
corisiderareti con derecho r.l todo ó 
parte, del terreno soücitudo, sogun 
previene el art. 24 de la ley de mi-
neria vigente. 

¿600*22 de Junio de 1893. 
Alonso Síotuiíu V«.'£H. 

(Gitcetn dol día :)0 de J unió.} 

MINISTERIO D E L A GOBEItXAOION. 

REAL ORDEN. 

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
que previenen los Reales decretos 
de 25 de Enero y 5 de Julio de 1887 
y el reglamento de baños y aguas 
minero-medicinales en sus artículos 
31 al 35; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que esa 
Subsecretaría, por medio de la Ga
ceta de Madrid y Boletines o/iciales de 
las provincias, convoque á oposicio
nes públicas para cubrir 19 vacan
tes de Supernumerarios del Cuerpo 
de Médicos Directores de baños y 
aguas minero-medicinales, y las 
que además ocurran hasta que ter
minen los ejercicios de oposición, 
señalándose al efecto el plazo de ad
misión de solicitudes desde esta fe
cha hasta el 30 de Septiembre pró
ximo. 

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que el programa con arreglo al cual 
deben practicarse los ejercicios, sea 
el mismo que sirvió para las últ imas 
oposiciones y fué publicado en la 
Gaceta del día 17 de Febrero de 1887. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años . Madrid 25 de Junio de 1893. 
—González .—Sr. Subsecretario de 
este Ministerio. 



Relación que se cita en la Seal orden-circular. (1) 

Nombra de los interesados. 

Importe 
del capital 
rectificado. 

Importo 
total 

de los 
intereses 

109 Dionisio Barreira G a r c í a . . . . 
110 Andrés Blázquez Fernándoz. 
111 Andrés Blanco R o d r í g u e z . . . 
112 Andrés Brioso Carrasco 
113 Antonio Blanes Roca 
114 Angel Vidal Selva 
115 Agust ín Vázquez Madonado. 
116 Antonio Vázquez V á z q u e z . . 
117 Andrés Vázquez Fontana... 
118 Antonio Vázquez Rodríguez 
119 Francisco BrufoGil 
120 Faustino Villacastín Fernán

dez 
121 Francisco Villa Escariz 
122 Franciscu Vicente Grande.. 
123 Francisco Vunla Garc ía . . . 
124 Francisco Barrios Moraga 
125 Francisco Bogaría Isaac 
126 Felipe Bayona Ramiro 
127 FranciRco Vázquez A r é s . . . 
128 Gregorio Vivo Sánchez 
129 Gregorio Benitr Iglesias. . . 
130 Guillermo Barajas Hernández 
131 Ignacio Villar Pérez 
132IIgi'acin Viiiales Gregorio... 
133ÍIsidoro Vega Perrero 
134'lIguac¡o Bardoji Miranda.. . . 
ISajJncobo Vázquez Mesa 
• 138 Jiifé Vázquez Cabelló 
137 Jus.é Vega Alcázar 
138 Juan Bermejo Criado 
130 Alfonso Barbero Corccro.. 
140 José Vila H'ó'n 
141 José Vizcaíno Viñas 
1J2 Joaquín Vin Monches 
143 Juuquiu Blanco Olite.. 
144 Juan Vidal-Pdns 
14o Juan Boc'ol Ferrer: 
146 Juan Bonllosá Morgán 
147 Joaquín Buroz Camino 
148 José Blasco Muñoz 
149 Juan Bravo Rojas 
150 Joaquín Blanco Labaila 
151 Juan Blaya Martínez 
152 Matías Vigor Menéndez 
153 Miguol Vidalles Salas 
154 Manuel Villar Mon 
155 Miguel Busque Trescicial... 
156 Manuel Busquet Salabria... 
157 Manuel Buquete del Río 
158 Miguel Boiiet Julvez 
159 Maiinno Borraz Sendra 
100 Martin Bolser Carreras . 
1C1 Martin Villar Alvarez.. 
162 Modesto Bajo Torres 
163 Leandro Blanco Prieto 
164 Luis Bolega Santarga 
165 Leonardo Boliüo Raigada. 
166 Juan Blay Planas 
167 José Blanco F e r n á n d e z . . . 
168 Jacinto Bueno Tolosano.. 
169 Juan Boliyo Crespo 
170 José Grue González 

• 171 Juan BortVillart 
172 José Bote Ramos 
173 Juan Beltrán Zapata 
174 Justo Beteta R a m í r e z . . . . 
175 Jorge Vergara Vados— . 
176 Juan Bernal Martorell 
177 Juan Blázquez Mart ínez . . 
178 José Várela Freiré.." 
179 José Valle C u e n c a . . . . . . . 
180 José Barrero Palomo 
181 Justo BarcajacoboBlanco... 
182 Julián Vicente Martin.. . 
183 Juan Valero Simón 
184 José Vázquez Vázquez . . 
185 Tomás Barbuío Blanco.. 
186 Urber Bermuez Ortazo.. 
187 SiiWadorBallesterosSautisgo 
188 Sinforiano Benito Martín 

259 48 
136 38 
98 31 

211 56 
346 59 
211 36 
198 13 
235 

34 97 
123 69 
56 42 

217 94 
354 32 
108 
442 21 
194 46 
196 79 
380 63 
77 16 

108 27 
85 18 

110 94 
289 46 
327 10 

65 81 
83 20 
78 97 

110 35 
318 22 
44 37 

253 30 
127 53 
125 1H 
322 69 
318 2É 
105, 99 
247 47 
201 76 
121 71 
198 62 
161 24 
254 58 
81 14 
44 65 

.74 1 
311 81 
200 
45 47 
89 05 
7 94 

179 46 
118 84 
211 13 

13 38 
53 27 

158 06 
350 73 
153 13 
235 40 
172 38 
70 55 

143 80 
245 52 

16 08 
318 29 
40 41 

181 83 
146 34 
301 66 
141 05 
29 67 

132 90 
204 17 
219 86 
294 51 

27 73 
164 94 
243 36 

95 92 
12 34 

12 97 
36 82 

93 57 

44 65 
9 44 

28 44 
15 23 

95 66 
29 16 

4 42 
29 16 
35 42 

13 11 
21 65 

0 85 
29 95 
78 151 
45 79 

5 92 
22 46 

29 79 

43 06 
127 

33.79 
87 .12 
85 91 
12 71 
66 81 

B 
30 42 
15 88 
9 67 

56 
5 67 

12 05 
20 03 
46 77 
54 
12 27 
0 89 
2 14 

48 45 
16 63 
46 44 
2 40 

14 38 

46 54 

38 82 
66 29 
2 89 

85 93 
10 88 
21 81 
39 15 

29 62 
6 52 

35 88 
4 08 

50 56 
79 51 

7 48 
44 53 
43 80 
25 89 

Líquido 
& percibir 

el 85 por 10C 
del capital 
6 intereses. 

Pesos. 

272 45 
173 20 
98 31 

211 56 
440 16 
211 36 
198 13 
279 65 

44 41 
152 13 
71 65 

217 94 
449 98 
137 16 
446 63 
223 62 
23¿ 21 
380 63 

90 27 
129 92 
86 03 

140 89 
367 61 
372 89 
7173 

105 66 
78 97 

140 14 
318 22 

- 44 37 
296 36 
128 80 
158 95 
409 81 
404 13 

.118 70 
314 28 
201 76 
152 13 
214 50 
170 91 
310 58 

8681 
56 70 
94 22 

358 58 
254 

57 74 
89 94 
10 08 

227 91 
135 47 
257 57 

15 78 
67 65 

158 06 
350 73 
153 13 
235 40 
218 92 
70 55 

182 62 
311 81 

18 97 
404 22 

bl 19 
203 64 
185 85 
301 66 
170 67 
36 19 

168 78 
208 25 
270 42 
374 02 

35 21 
209 47 
287 16 
121 81 
12 34 

95 35 
60 62 
34 40 
74 04 

154 05 
73 97 
69 34 
97 87 
15 54 
53 24 
27 07 

76 27 
157 49 
48 

156 32 
78 26 
81 27 

133 22 
31 59 
45 47 
30 11 
49 31 

128 66 
130 51 
25 10 
36 98 
27 63 
49 04 

l U 37 
15 52 

103 72 
45 08 
55 03 

• 143 43 
141 44 
41. 54 

109 99 
70 61 
53 24 
75 07 
59 81 

108 70 
30 38 
19 84 
32 97 

125 50 
88 90 
20 20 
31 47 
3 52 

79 76 
47 41 
90 14 

5 52 
23 67 
55 32 

122 75 
53 59 
82 39 
76 62 
24 69 
63 91 

109 13 
6 63 

141 47 
17'91 
71 27 
65 04 

105 58 
59 73 
12 66 
59 07 
72 88 
94 64 

130 90 
12 32 
73 31 

100 50 
42 63 

4 31 

189 Santos Vega Chamorro. 
190 Serafín Bolza Lastrada 
191 Ramón Blanco Pérez 
192 Rafael Benavides Lozano. 
193 Rufino Burgos Con trenas... 
194 Rosendo Vidal Fernández . . . 
195 Pedro Varón H e r n á n d e z . . . . 
196 Pedro Baro Piñeiró 
197 Pedro Vicente García 
198 Pedro Voces Corredera.. . . . 
199 Pedro Bobada Docabo 
200 Pedro Vallejo Sánchez 
201 Pedro Bartolomé Leal 
202 Manuel Valdés Tuero 
203 Mateo Vals Melis 
204 Matías Valí Sastre 
205 Mamerto Balbi R u i z . . . 
206 Manuel Vivas Marín . . . 
207 Marcelino Villa Gut i érrez . . . 
208 Manuel Bordells V á z q u e z . . . 

• 209 Manuel Borrás Mengua!. . . . 
210 Manuel Víctor Gómez 
2.i.l Manuel Blanco Del ve 
212 José Brocos Lamas. 
213 José Baquero Ramírez. . 
214 Francisco Beti Berges. . . . . . 
215 Fermín Vea Pérez 
216 Francisco Brilja.Brilla Muifia 
217 Fernando Barrios Villalba... 
218 Francisco Viñas Blanco.. . . 
219 Antonio Bernal Sander. . . . . 
220 Antolin Barrantes Sánchez. 
221 Miguel Baca ¡coa Goñi 
222 Cándelo Cantero Sola.. 
223 Clemente Canseco González 
224 David Chico Bartoll.. . . 

' 225 Doroteo Cejudo Guerra 
226 Dumiogo Carricas Echarri. 
227 Domingo Camacho González 

99 42 
211 44 
266 45 

37 28 
155 87 
194 14 
20 75 

139 26 
29 88 

302 90 
246 76 
317 77 
318 29 
225 83 
124 66 
182 60 
22 73 

103 94 
51 78 

272 76 
126 79 
51 86 

318 22 
168 
369 16 
318 29 
327 12 
318 29 

27 73 
420 28 
388 22 
318 29 
381 85 
318 22 
182 13 
201 80 

52 96 
140 01 
105 04 

16 901 
57 08 
50 62 

4 47 
38 96 
52 41 

5 60 
37 60 

8 06 
81 78 
66 «2 
54 
85 93 
60 97 
14 95 
7 
6 13 

23 90 
13 98 
43 64 
34 23 

3 63 
54 09 

99 67 
70 02 
68 69 
63 65 

7 48 
117 47 
104 81 
85 93 
87 82 
79 55 
29 14 
20 18 

9 53 
37 80 

116 32 
268 -52 
317 07 
41 75 

194 83 
226 55 

26 35 
176 86 
37 94 

384 68 
313 38 
371 67 
404 22 
286 80 
139 61 
189 90 
28 86 

127 84 
65 76 

316 40 
161 02 
55 49 

372.31 
168 
468 83 
388 31 
395 81 
381 94 
35 2 

533 75 
493 03 
404 Í 2 
469 67 

-397 77 
211 22 
221 98 

62 49 
177 81 
105 04 

(Se continuará) 

40 71 -
93 98 

110 97 
14 61 
68 19 
86 29 

9 22 
61 90 
13 27 

134 63 
109 68 
130 08 
141 47 
100 38 
- 48 86 

66 46 
10 10 
44 74 
23 01 

110 74 
56 35 
19 42 

130 30 
58 80 

164 09 
'135 90 

138 53 
133 67 
12 32 

186 81 
172 56 
141 47 
164 38 
139 21 
73 94 
77 69 
21 87 
62 23 
36 76 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓÑ. 

Habiendo sido robados del almacén de la subalterna do tabacos y ser-: 
I vicio relativo al timbre, establecido en la ciudad de Almodóvar del Cam

po, en la provincia de Ciudad-Real, la noche del 14 del actual, los efectos 
j timbrados que á continuación ss expresan, según me comunica el Dele-
! gado de Hacienda de la misma en 23 del corriente, encargo á todas las 
| autoridades y funcionarios públicos de esta provincia, asi como á los par-
: ticulares, impidan la circulación de dichos efectos sustraídos, poniendo á 

disposición de los Tribunales de Justicia, las personas en cuyo poder se 
encuentren, y rogándoles don conocimiento ;á esta Delegación á los efec-

(1) V é a s s e l número 155 do este UOLKTÍN. 

tos que haya lugar. 

Número do los sellos 
Clase de efectos. sustraídos. Húmero do pliegos. Numeración do los pliego*. 

De O'IO | 

O'Ol 
0'05 
O'IO 

0 ' l ü 

Timbres especiales Inóvites. 

5.850 | 39 | 76.144 al 76.182 

l'imlms ¡ e comunicaciones. 

800 
1.000 

600 

17.400 

16 
b 
3 

87 

2.877.412 al 2.877.427 
148.439 al 148.443 
135.356 al 135.358 

1.698.228 al 1.6U8.239 
1.750.954 al 1.751.028 

León ü7 de Junio de 1893.—El Delegado de Hacienda, A . Vela-
Hidalgo. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Secretaria.—Suministros. 

Mes ie Junio de 1893. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 

facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Ptas. Ots. 

Ración de pan de 70 decágra-
mos 0 29 

Ración de cebada de 6'9375 
litros 0 8C 



Ración de paja de seis kilo-
gramos 0 30 

Litro de aceite 1 18 
Quintal métrica de c a r b ó n . . 8 03 
Quintal métrico de lef la . . . . 4 16 
•Litro de vino. 0 33 
Kilogramo de carne de vaca. 1 13 
Kilogramo de carne de car

nero ' i 05 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4.° de la Real 
orden-cirnüla r de 15 de Septiembre 
de Í848 , la de 22 de Marzo de 1850 
y demAs disposiciones posteriores 
vigentes. , 

León 28 de Junio de 1893.—El 
Vicepresidente, Sabas M. Granizo. 
—P. A . D. L . .C. .P.: el Secretario, 
Leopoldo Garcia. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
.. Villazanzo. 

• No habiendo tenido resultado al
guno las subastas de arriendo á 
venta libre dé los derechos sobre 
todas las especies de consumos, pa
ra hacer efectivo el cupo y recar
gos del mismo én el .año de 1893 á 
94,6e anuncia la primera á venta 
exclusiva d e dichas especies , 1 a 
cual tendrá lugar el dia O dél pró-

" simo mes de Julio, de dos á cuatro 
"de la tarde, bajo las- bases, tipo y 
condiciones que se hallan estipula -
das en'el expediente que se tramita 
y puede verse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Villazanzo 25 de Junio de 1893. 
— E l Teniente Alcalde, Fernando 
Llórente. 

Alcaldía constitucional de 
• . VillaUino. 

S e g ú n participa á esta Alcaldía 
D. Nicanor Pérez Rubio, vecino de 
Rioscuro, en la noche del 21 del 
actual para amanecer en el 22, se 
f u g ó de su casa su sirvienta Ludi-
vina Cabadas Pestaña, sin que se 
tenga conocimiento de su actual 
paradero. Las seSas de dicha joven 
ion:: edad 25 años , estatura baja, 
color moreno, ojos negros, nariz 
afilada, cara larga, pelo negro; vis
te saya de tartán color café, jubón 
de tela cohjjcuadros azules, el pa
ñuelo de la cabeza es color violeta 
con cenefa blanca, el del cuello es 
negro, y calza zapatos y medias 
negras. Se encarga la busca y cap
tura de la misma. 

Villablino 23 de Junio de 1893.— 
Felipe Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón. 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en sesión del día 
de ayer, acordó provistar definiti
vamente la plaza de Médico muni
cipal del mismo, con el haber anual 
de 999 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos, con' Ia obligación de 
asistir á 300 pobres. 

Lo que se hace saber por medio 
de este edicto, con el fin de que 
todos aquellos licenciados en Me
dicina y Cirugía que deseen solici
tarla puedan hacerlo, presentando 
al efecto las correspondientes soli
citudes en la Secretaría monicipal 
en el término de treinta días, ¡i con
tar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN: OFICIAL 

Gorullón 26 de Junio de 1893.— 
E l Alcalde, José Novo y Pardo. 

procederá á las ulteriores operacio
nes del reparto. 

Santiago Millas y Junio 15 de 
1893.—El Alcalde, Gabriel Alonso 
Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Villa/ranea delBierzo. 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, a contar 
desde el de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, el 
repartimiento de la contribución te
rritorial y pecuaria y la matricula 
de 'subsidio; correspúndieutes al 
próximo año económico de 1893 á 
.1894, durante cuyo plazo serán ad
mitidas cuantas reclamaciones se 
formulen contra dichos documentos 

Viliafranca 27.de Junio de 1893. 
^ - E l Alcalde, José, R. Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
• Castrillo de Cabrera 

- Terminadas las cuentas del pósito 
de este. Ayuntamiento, correspon
dientes al ejercicio de 1891 á 92, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
del mismo, por el plazo de instruc
ción, á contar desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, á fin de que los in
teresados puedan hacer las reclama
ciones que crean oportunas; termi
nado éste plazo, se las dará la tra
mitación correspondiente. 

Castrillo de Cabrera 17 de Junio 
de 1893.—Enrique López. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Mitas 

Terminada la rectificación del 
amillaramiento para el repartimien
to de la contribución territorial del 
1893 á 1894 próximo, se baila ex
puesta al público en el local de eos -
tumbre, para que en el término de 
ocho días, puedan presentar sus re
clamaciones los que sé crean perju
dicados en aquélla; pasado dicho 
plazo, no será cursada ninguna y se 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

En el dia de hoy, se han presenta
do á mi autoridad los vecinoe de es
ta de Canalejas O. Segundo Fernán
dez y Ü. Juan Antonio García, ma
nifestando que en la noche del dia 
31 del corriente, han faltado de la 
cabana de yeguas y pastos de este 
pueblo, dos yeguas y un macho le
chazo, que se supone las hayan ro
bado, cuyas señas de las caballerías, 
son las siguientes: 

Una de la propiedad del Segundo 
Fernández, alzada próximamente de 
siete cuartas, pelo castaño, patic.al-
zada de ambos remos de atrás, con 
una estrella rfn la frente, la crin 
cortada y .á la conclusión de la crin 
contra el lomo, un poco abultado; 
edad de cinco años. 

Otro de Ja propiedad de Juan A n 
tonio García, con el macho lechazo, 
pelo castaño, edad siete años , pati-
calzada de un remo de atrás, alzada 
siete cuartas y media'próximamen-
te, con un marco inicial M en un 
cuarto. 

E l macho lechazo, pelo castaño 
oscuro, de dos oneses. 

Se encarga á las autoridades la 
busca y captura de dichas caballe
rías, encargándolas que en el caso 
de ser halladas, den cuenta á esta 
Alcaldía para los fines que proce
dan. 

Canalejas á 23 de Junio de i893. 
— E l Alcalde, Valentín Medina 

ro se ignora, por hallarse en la R e 
pública Argentina, para que el dia 
siete de Septiembre próximo y hora . 
de las diez de la mañana, compa
rezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, á la vista de juicio 
verbal en grado de apelación inter
puesta por D. Julián Rubio, como 
apoderado de la Sra. Marquesa de 
Lorenzana, en reclamación de un 
foro, á Vicente Rodríguez , del que 
es heredero el Manuel, y á otros; 
bajo apercibimiento de todo perjui
cio si no compareciese. 

La Vecilla y Mayo seis de mil 
ochocientos noventa y tres.—El Se
cretario judicial, Leandro Mateo. 

Cédula de citación. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna. 

El repartimiento territorial y ma
trícula ae contribución iudustrial de 
este Ayuntamiento, se hallan ter
minados y expuestos al público por 
el término de quince días, durante 
los cuales pueden los contribuyen
tes hacer las reclamaciones que 
crean convenientes á su derecho. 

Los Barrios de Luna 25 de Junio 
de 1893.—El Alcalde, Francisco Ro
dríguez. 

JDZGADOS. 

Cédula de citación. 

Por lá presente y en cumplimien
to de lo mandado por providencia 
de esta fecha, dictada por D. Juan 
Bautista Ripoll, Juez de primera 
instancia de este partido, se cita á 
Manuel Rodríguez, vecino ú l t ima
mente de La Robla, y cuyo parade-

Por la presente y en cumplimien
to de lo mandado en providencia 
de esta fecha, dictada por D. Juan 
Bautista Ripoll, Juez de primera 
instancia de este partido, se cita a 
Gregorio Gordón, vecino de Llanos 
de Alba, cuyo paradero se ígoora, 
para que el día siete de Septiembre 
próximo y hora de las diez de la 
mañana, se presente en la sala de 
audiencia de este Juzgado, á la 
vista del juicio verbal promovido 
por D. Julián Rubio, como apode
rado dé la Sra. Marquesa de Loren
zana, en -rec lamac ión-de un foro, 
y pendiente de apelación interpues
ta por el mismo D. Jul ián, bajo 
apercibimiento que eu otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

La Vecilla y Mayo seis de mil 
ochocientos noventa y tres.—El Se
cretario judicial, Leandro Mateo. 

D. Francisco Agust ín Bálgoma, Es
cribano de actuaciones del Juz
gado de Viliafranca del Bierzo y 
su partido. 

Por el presente hago saber: Que 
en incidente promovido por D. Mel
chor Barra González, de esta ve
cindad, para que se le declare pobre 
para litigar con D. Ignacio Núñez 
Méndez, de Cacabelos, en concepto 
de padre de los hijos menores que 
le quedaron de su difunta esposa 
Gervasia Barra, y con Elisa Barra, 
vecina que fué de Valtuille de Aba
jo, sobre pago de determinada can
tidad de pesetas, con fecha 6 de Ju
nio corriente se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva á la letra 
dice: 

«Fallo que sin perjuicio Je lo dis
puesto en los artículos 33, 36, 37 y 
39 de la ley de Enjuiciamiento civil 
vigente, debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal á D. Melchor 
Barra González, para litigar congos 
demandados D. Ignacio Núñez Mén-
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dezy D." Elisa Barra Martínez, y 
-con opción por consiguiente i los 
beneficios dispensados á los de su 
« lase . Y por esta mi sentencia, que 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y sitio de costum
bre de este Juzgado, por el ignora
do paradero de la antedicha Elisa 

- Barra Martínez, definitivamente 
juzgando, asi lo pronuncio, mando 
y nrmo.—Ramiro Valcarce.» 

D icha sentencia fué publicada 
con la indicada fecha, y para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
cumplimiento de lo macdado, en 
Villafranca del Bierzo & 19 de Junio 
de 1893.—Francisco Agust ín Bál-
goma. 

de 1893.—El Escribano, Julián A r -
g tieso. 

D. Jesús Fernández Lomana, Juez 
de instrucción del partido de Va- j 
lencia de D. Juan. I 
Por el presente so cita y llama al '. 

procesado Agus t ín Sánchez Morón, j 
vecino de Castrotierra, en el parti- ! 
do de La BaDezn, que se fugó de la ' 
cárcel de esta población la noche ; 
del 6 al 7 del actual, para que en el ! 
término de diez días, á contar desde j 
la inserción de este edicto en la Ga- I 
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de j 
la provincia, comparezca en este ¡ 
Juzgado á ser citado y emplazado ! 
para ante la Superioridad, en la j 
causa que con otros se le sigue por 
robo de dinero y efectos á D. Patri
cio Palacios, de Palanquinos; pre
viniéndole que de no comparecer, 
será declarado rebelde. 

Dado en Valencia de D. Juan á 13 
de Junio de 1893.—Jesús F. Loma
na.—El Escribano, Manuel García 
Alvarez. 

D. Julián Argüeso Terán, Escriba
no del Juzgado de Cabuérniga. 
Por la presente cédula y en vir

tud de lo acordado por el Sr. Juez 
de instrucción del partido, en pro
videncia de hoy, se cita á Robus-
tiano Marqués Tabar, de 19 años 
de edad, soltero, jornalero, natural 
de Cubi l las , en la provincia de 
León, hijo de Francisco y Francis
ca, cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca en este J uz-
gado dentro del término de diez 
días , á contar desde la inserción de 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL y 
Gaceta de Madrid, al objeto de am
pliarle la declaración en el sumario 
que se instruye por muerte de M i 
guel Vuelta, ocurrida en el pueblo 
de Villanueva de la Peña; previ
niéndole que si dejare de compare
cer, le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho. 

Valle de Cabuérniga 6 de Junio 

D. Tomás de Barinaga y Belloso, 
Juez de instrucción de esto par
tido de S a h a g ú n . 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas al penado Aniceto 
Pacho Baños, vecino de Banecidas, 
por consecuencia de causa criminal 
que se le s iguió sobre lesiones gra
ves, se anuncian á la venta en p ú 
blica subasta los bienes oportuna
mente embargados á dicho penado 
y que con su respectiva valuación, 
se detallan del siguiente modo: 

1. " Un pollino de puesto de 6 
años, pelo cardino; valuado en 1.000 
pesetas. 

2. " Una casa en el casco de Ba 
Decidas, al Barrio de Arriba, com 
puesta de una habitación por alto 
cuadras y pajares, linda O. calle pú 
blica, M. huerta de Teresa Antón 
P. corral de la misma, y N. de Gre
gorio Pacho; tasada en 650 pesetas, 

3. ° Otra cosa en el mismo pue
blo, con habitaciones •lajas, cua
dras, pajares, patio y' con huerto 
contiguo por parte del M . , linda toda 
de O. callo pública y P. y N . de 
Buenaventura Fernández, valuada 
en 950 pesetas. 

4. ° Uua tierra en término del 
mismo pueblo, ado llaman la Atala
ya, centenal, hace 18 celemines, 
linda M. de Froilán García, N . de 
Buenaventura Fernández; tasada en 
75 pesetas. 

5. " Y otra en el mismo término 
y sitio, hace 6 celemines de trigo, 
linda M. de Isidoro Carbajal, P. el 
camino, y N . de Basilio Martínez; 
tasada en 25 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar ante 
este Juzgado y el municipal de V i -
llamizar, el día 1.° de Agosto pró
ximo, á las doce de su mañana, con 
la advertencia de que no se admiti
rá postura que deje de cubrir las dos 
terceras partes de dicha valuación; 
teniendo en cuenta respecto al po
llino de puesto que por ser segundo 
remate, se rebaja el 25 por 100 de Ja 
tasación que tiene; que se anuncia 
la subasta respecte á los inmuebles 
sin suplir previamente la falta de 
titulos de propiedad, y por últ imo, 
que para tomar parto en el remate 
se hace necesario consignar sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la valuación de dichos bienes. 

Dado en Sahagún á 26 de Junio 
de 1893.—Tomás de Barinaga Be
lloso.—D. S. O., Licdo. Matías Gar
cía. 

D. Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido. 

Hago saber: Que habiendo cesado 
D. Argimiro del Valle y Martin con 
fecha 3 de Octubre de 1891, en el 
desempeño de Registrador interino 
de la propiedad de este partido, 
cuyo cargo ba venido desempeñan
do por segunda vez desde 1.° de 
Abril del referido año, se cita por 
este sexto edicto á los que tengan 
que deducir a lguna reclamación 
contra el expresado funcionario para 
que lo verifiquen dentro del plazo 
de ún semestre, que se empezará á 
contar desde el 27 de Octubre del 
año último, en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 277 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria. 

Dado en Riaño á 20 de Junio de 
1893.—Wenceslao Doral.—El Se
cretario, José Reyero. 

D. Alberto Ríos, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido. 
Por la presente cito, llamo y em

plazo á un hojalatero ambulante lla
mado Juan Pardo, de las señas per
sonales que á continuación se expre
san, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y Gacela de 
Madrid, comparezca en este Juzga- | 
do de instrucción con el objeto de | 
ser oído en sumario que por denun
cia contra dicho sujeto instruyo 
sobre estafa de un caballo de la pro
piedad de Antolin Martínez Sán
chez, vecino de Quintanilla de los 
Oteros, partido judicial de Valencia 
de D. Juan. 

Ruego y encargo á las autorida
des y mando 4 los agentes de la po
licía judicial, que procedan á la bus
ca de dicho sujeto, y caso de ser ha
bido; lo detengan, poniéndole á mi 
disposición en la cárcel de esta ciu- . 
dad, y ocupándole el caballo, en el 
supuesto de que lo lleve consigo. 

Dado en León á 23 de Junio de 
1893.—Alberto R i o s . - P . S. M . , 
Marcelo González. 

Señas del sujeto cuya detención 
se interesa. 

Edad de 30 á 40 años , estatura 
aventajada, ojos salientes y de mi
rada viva, y gasta bigote castaño 
oscuro. 

Las del caballo son estas. 

Pelo castaño, en la pata izquierda 
y en el corvejón tiene una cicatriz, 
cola, bastante larga y espesa, de al
zada 6 cuartas poco más ó menos. 

D. Tomás de Barinaga y Belloso, 
Juez de instrucción de este par
tido de S a h a g ú n . 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas al penado León Sán
chez Prado, vecino de Quintana la 
Peña , por consecuencia de causa 
criminal que se le s iguió sobre hur
to de leñas , se anuncia á ja venta 
en pública subasta la finca oportu
namente embargada, con otras á 
dicho penado, que con su valua
ción se describe del siguiente modo: 

Una tierra centenal en término 
de Valle d é las Casas, al sitio del 
Barrio, de cabida de una fanega, 
linda O. con otra de Genara dej 
Blanco, M. de José Alvarez, P. te
rreno común y N . de Manuel Fer
nández, tasada en 15 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar por 
delegación de este Juzgado ante el 
municipal de Cebanico, el dia 26 de 
Julio próximo, á las doce de'su ma
ñana, con la advertencia de que se 
anuncia dicha subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos de 
propiedad de la expresa finca; que 
para tomar parte en la subasta se 
hace necesario consignar sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la valuación que tiene la expresada 
finca, y que no se admitirá postura 
que deje de cubrir las dos terceras 
partes de la repetida tasación. 

Dado en Sahagún á 17 de Junio 
de 1893.—Tomás de Barinaga y Be
lloso.—D. S. O., Lic. Matías García 

D. José Ignacio Aragonés , Juez ins
tructor del distrito de la Barce-
loneta de esta capital. 
Por el presente, que se expido en 

méritos do causa crimina! que se 
sigue sobre estafa, á instancia del 
Procurador l l . Mariano Serra, en 
nombre de D. Eugenio Espian, se 
requiere á todas las personas que 
hayan comprado á la casa de seño
res de Amador Pfeyffer, de esta 
ciudad de Barcelona, automáticos 
reguladores Je las calderas de va
por, para que dentro del término 
de quince dias, á contar desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado, sito en la calle 
Paseo de Isabel It, núm. I.°, piso 
primero, expresando la fecha en que 
adquirieron dichos aparatos, aper
cibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lu
gar. 

Dado en Barcelona á 23 de Junio 
de 1893.—José Ignacio Aragonés. 
—Por mandado de su señoría, Mi
guel García Marino. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


